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Tesurería fle Hacienda de la 
provincia de león 

A N U N C I O 
En uso de las atribuciones que me con

fiere el artículo 61 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en el tercer 
trimestrie del actual eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro
vincia, en período voluntario, desde el día 
l-0 del próximo mes de Agosto has
ta el diez de Septiembre siguiente, con 
arreglo al itinerario que se inserta a 
continuación, llamando la atención de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 
recaudador, a fin de que cumplan y hagan 
cumplir las instrucciones siguientes: 

knlos respectivos Municipios, en cada 
de los días señalados para el cobro, 

^ recaudación deberá estai abierta seis 
|*oras cuando menos, pudiendo verificar-
bar S0 en los días Estivos. Sin em-
raíS0' los contribuyentes que lo preñe-

n. podrán satisfacer sus recibos, sin re-
2on?0Jalguno' en Ia capitalidad de su 

na, durante los días primero al diez del 
Lalm0fiSePtiembre-

talidaH s recaudatorias de las capi-
son- 1 e zona. que en esta provincia 
instalé de la caPital 

vincial J - E.xcma- Diputación Pro 

y Leon-pueblos, 
]ficiodí 1 rab#s en la Planta baÍa del 

-acial v i J i:ixcma- Diputación Pre-
Se bailar - dl1stititas cabezas de partido, 
^'Qio H abiertas al público . como 
Próiimo antecuatrohoras diarias en el 
troporia™68 de Agosto y ocho, cua-
e-Q dÍAmanana y cuatro por la tarde, 
s,güieilte z1Primeros días de Septiembre 

• i-os contribuyentes de estas 

capitalidades podrán efectuar el pago 
de sus cuotas en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del período volunta
rio. (Artículo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de la provin
cia, con exclusión de su extrarradio, se in
tentará el cobro^a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario y con arreglo a normas señala
das en el artículo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que, justifi
que el intento de cobro, con recogida dé 
su duplicado por el -Agente o Auxiliar 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 
2), sobreentendimiento de la renuncia de 
éste a efectuarlo en domicilio, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día diez del próximo 
mes de Septiembre sin satisfacer sus reci
bos los contribuyentes, incurrirán en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
querimiento; pero si pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde el 
veintiuno al último de dicho mes, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo él 10 por 100 del débito 
(Art. 63). 

Los Recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona encargada por 
éste de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha presentado a pagar, consig
nando la fecha y autorizándola de. su 
puño y letra y con el sello de la oficina 
recáudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudación el recibo o los recibos soli
citados. L a expedición de dicha papeleta 
sólo procederá en los casos que concre
tamente señalan los apartados a) y b) del 
núm. 2. del artículo 31 del Estatuto, 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fecha y firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 

recargo, debiendo exigir el contribu
yente el cumplimielitO- de dichos inex
cusables requisitos. 

| Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cuidarán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador, certificación acre
ditativa de los días y horas en que per-

¡ manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio
nes de deudores que deternina el artícu
lo 67 del Estatuto vigente. 

| León, 26 de Julio de 1952. - E l Teso-
: rero de Hacienda, M. Alvarez—V.0 B.0: 
í El Delegado de Hacienda, Júlio Fer-
| nández Crespo. 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (tercer trimestre de 1952) 

Zona de Astorga 
Castrillo de los Polvazares, día 1 de 

Agosto. 
Magaz de Cepeda, 1 y 2 de id. 
Villares de Orbigo, 1 y 2 de id. 
Brazuelo, 3 y 4 id. 
Hospital de Orbigo, 3 y 4de id. 
Villagatón, 3, 4 y 5 id. 
Val de San Lorenzo, 5 y 6 id. 
Villaobispo de Otero, 6 de id. 
Turcia, 6 y 7 de id. 
Llamas de la Ribera, 8 y 9 id. 
Santa Colomba Somcza, 7 ,8 y 9 id 
Quintana Castillo, 8, 9 y 10 de id. 
Carrizo de la Ribera, 10 y 11 de id. 
Rabanal del Camino, 10 y 11 id, 
Villamejil, 11, 12 y 13 id. 
Valderrey, 12 y 13 de id. 
Santa Marina* del Rey. 13 y 14 de id. 
Lucillo, 16 y 17 de id. > " 
Luyego, 16 y 17 id. 
San ]usto de la Vega, 18 de id. 
Truchas, 18, 19 y 20 de id. 
Santiago Millas, 20 de id. 
Villarejo, días 20, 21 y 22 de id. 
Benavides, 23 y 24 de id. 
Astorga, durante todo el período. 



Zona de La Bañeza 
Alija Melones, 6 y 7 de Agosto. 
L a Antigua, 2 y 3 id. 
L a Bañeza, durante todo el período. 
Bercianos del Páramo, 1 de id. 
Bustillo del Páramo, 4 de id. 
Castrillo de la Valduerna, 19 id. 
Castrocalbón, 8 y 9 de id. 
Castrocontrigo, 5, 6 y 7 de id. 
Cebrones del Río, 16 y 17 de id. 
Dest/iana, 20 v 21 de id. 
Laguna Dalga, 8 de id. 
Laguna de Negrillos, 12 y 13 de id. 
Palacios de la Valduerna, 14 de id. 
Pobladura de Pelayo García, 7 id. 
Pozuelo del Páramo, 4 y 5 id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 id. 
Quintanay Congosto, 10 y 11 id. 
Regueras de Arriba, 1 y 2 de id. 
Riego de la Vega, 22 y 23 de id. 
Roperuelos del Páramo, 23 y 24 id. 
San Adrián del Valle, 1 de id. 
San Cristóbal de la Polantera, 24 y 25 

idem. 
S. Esteban de Nogales, 26 de id. 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 10 y, 11 id. 
Santa María de la Isla, 18 de id. 
Santa María del Páramo, 20 y 21 id. 
Soto de la Vega, 29 y 31 de id. 
Urdíales del Páramo, 3 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 3 id. 
Villamontán la Valduerna, 27 y 28 id, 
Villazala, 4 de id. 
Zotes del Páramo, 8 id. 

Zona de León 2.* (pueblos) 
Armunia, días 1 y 2 de Agosto. 
Carrocera, 6 id. . 
Cimanes del Tejar, 8 y 9 id. 
Cuadros, 13 y 14 id. 
Chozas de Abajo. 16, 17. 18 y 20 id. 
Garrafe, 3 y 4 id. 
Grádeles,!, 2, 3, 4, 5 y 6id. 
Mansilla Mayor, 9 y 10 id. 
Mansilla de las Muías, 13 y 14 id. 
Onzonilla, 2 y 3 id. 
Rioseco de Tapia, 22 y 23 iid. 
San Andrés Rabanédo, 6 y 7 id. 
Sariegos, 10 y 11 id. 
Santo venia, 6 y 7 id, 
Valdefresno, 16, 17 y 18 id. 
Valverde de la Virgen, 20 y 21 id. 
Vega de Infanzones, 29 y 30 id. 
Vegas del Condado, 23, 24 y 25 id. 
Villadangos, 9 y 10 id. 
Villaquilambre, 1 y 13 id. 
Villasabariego, 27. 28 y 29 id. 
Villaturiel, 16 y 17 id. 

Zona de Murías de Paredes 
Campo de la Lomba, día 1 de Agosto* 
Palacios del Sil, 3 y 4 de id, 
Villablino, 5, 6, 7 y 8 id. 
Cabrillanes, 12 y 13 id. 
San Emiliano, 14 id. 
Láncara de Luna, 17 de id. 
Los Barrios de Luna, 18 de id. 
Riello, 19 y 20 id. 
Vegarienza, 21 id. 
Soto y Amío, 22 y 23 id. 
Santa María de Ordás, 25 id. 
Las Omañas, 26 de id. 
Valdesamario, 27 id, 
Murias de Paredes, durante todo el pe

ríodo. 
Zona de Ponferrada 

Bembibre. días 20,21 y 22 de Agosto. 
Benuza (a cobrar en Pombriego), 10 

y 11 de id. 
Borrenes, 14 de id. 
Cabanas Raras, 4 de id. 
Carucedo, 13 de id. 

Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-
gar), 25 y 26 de id. 

Castropodame, 10 y 11 id. 
Congosto, 23 id. 
Cubillos del Sil. 7 id. 
Encinedo (a cobrar en Quintañilla). 

27 y 28 id. . 
Folgoso de la Ribera, 18 y 19 id. 
Fresnedo, 6 id. 

; Igüeña, 20 y 2 l de id. 
Los Barrios de Salas, 11 y 12 id. 
Molinaseca, 4 y 5 id. 
Noceda, 6 id. 
Páramo del Sil, 6 y 7 de id. 
Priaranza, 7 de id. 
Puente Domingo Flórez, 12 id, 
San Esteban de Valdueza, 8 id. 
Toreno, 8 y 9 id. 
Torre del Bierzo, 25, y 26 de id. 
Ponferrada, durante todo el período 

Zona de R iaño 
Renedo de Valdetuéjar, día 1 Agosto. 
Prioro, 2 id. 
Valderrueda. 3 y 4 de id. 
Salamón, 5 id. 
Maraña, 6 id, ' 
Acebedo, 7 de id. 
Burón ,8y9 id . 
Pedresa delRev, 10 id. ^ 
Boca de Huérgano, 11 id. 
Riaño, 12 y 13. 
Oseja de Sajambre, 14 de id. 
Prado la Guzpeña, 16 de id, 
Sabero, 18 y 19 id. , 
Puebla de Lillo, 20 y 21 i d / 
Reyero, 22 id. 
Vegamián, 22 y 23 id. 
Cistierna, 25, 26 y 27 id. 
Crémenes, 28 y 29 de id. 
Posada de Valdeón, 14 id. 

Zona de S a h a g ú n 
Almanza, días 3 y 4 de Agosto. 
Bercianos del Camino, 4 de id. 
Calzada del Coto, 12 id. 
Castrotierra, 14 id. 
Canalejas, 2 id. 
Cea, 19 y 20id. 
Cebanico, 5 y 6 id, 
Cubillas de Rueda, 2, 3 y 4 id. 
E l Burgo Ranero, 8 y 9 id. 
Escobar de Campos. 7 de id. 
Galleguillos de Campos. 4 y 5 id. 
Gordaliza del Pino, 18 id. 
Grajal de Campos, 7 y 8 id. 
Joara, 14 id, 
loarilla de las Matas, 7 y 8 id. -
L a Vega de Almanza, 6 y 7 id. 
Sahagún, durante todo el período. 
Saelices del Río, 9 id. 
Santa María Monte de Cea. 11 y 12 id. 
Santa Cristina Valmadrigal, 12 id. 
Valdepolo, 8, 9 y 10 de id. 
Vallecilld. 22 de id. 
Villamol, 6 de id. 
Villamoratiel, 2 de id. 
Villaverde de Arcayos, 11 de id. 
Villaselán, 12 y 14 id. 
Villamartín de Don Sancho, 12 id. 
Villazanzo de Valderaduey. 26 y 27 id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadefe, 2 y 24 de Agosto. 
Ardón, 7 y 8 id. 
Cabreros del Río, 18 id. 
Campazas, 23 id. 
Campo Villavidel, 16 id. 
Castilfalé, 22 id. 
Castrofuerte, 21 id. 
Cimanes de la Vega, 1 y 24 id. 

:Corbillos, 19 id. 
Cubillas, 20 id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id. 
Fuentes de Carbajal, 18 id. 
Gordoncillo, 15 y 16 id. 

15 id Gusendos de los Oteros 
Izagre, 17 id. 
Matadeón, 14 id 
Matanza, 13 id. 
Pajares de los Oteros, 11 y 19 ^ 
San Mülán de los Caba leroM, 
Santas Martas, 14 y ,5 id ' 12 ^ 
Toral de los Guzmanes, 5 y 9* •> 
Valdemora, 11 id. \ 0 J id. 
Valderas. 6, 7, 8 y 9 id. 
Valdevimbre, 9 y 10 id* 

Valverde Enrique, 5 de id 
Villabraz, 4 id. 
Villacé, 11 de id. 

Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 y 23 de id 
Villamañán, 27 y 28 id. 
Villanueya de las Manzanas, 26 id 
Vjllaque]ida. 2 y 22 de id. 

Zona de La Vecilla 
Boñar. días 26 27 y 28 de Agosto 
Cármenes, 20 de id. 
L a Ercina, l'ó y 19 de id. * 
Pola de Gordón, 8, 9 v 10 de id 
La Robla, 12 y 13 id. 
L a Vecilla, 4 de id. 
Matallana, 17 de id. 
Villamanín, 5 y 6 id. 
Santa Colomba, 22 y 23 id. 
Valdelugueros, 1 de id. 
Valdepiélago 3 de id. -
Valdeteja, 2 de id. 
Vegacervera, 21 de id. 
Vegaquemada, 24 y 25 id. 

. Zona de Villafranea del Bierzo 
Atganza, 13 y 14 de Agosto. 
Balboa, 21 id 
Barjas, 19 y 20 id. 
Berlanga, 8 id. 
Cacabelos, 18 y 19 de id, 
Camponaraya, 12 id. 
Candín, 4 y 5 id, 
Carracedelo, 9 y 10 id. . % 

, Comilón, 5 y 6 id, 
Fabero, 6 y 7 id. 
Oencia, 2 id. 
Paradaseca, 16 id. 
Peranzanes, 2 y 3 id. 
Saucedo, 13 id. 
Sobrado, 3 de id. 
Trabadelo, 22 id. 
Valle de Finolledo, 9 y 10 id. 
Vega de Espinareda, l l y 12 ^ 
Vega de Valcarce, 23, 24 y 25 id. 
Villadecanes, 7 y 8 id. , 
Villaf ranea, durante todo el P ^ 1 0 ^ 

Distrito Minero de leén 
Don Jo sé S i l v a n ñ o González Ioge 

niero Jefe del Distrito Minero ae 
León, ' „ Reoito 
Hago saber: Que por. l \ f e án. 

O r d á s Diez, D. José d o n a r t e ™ 
dez y D. R a m ó n González R o d r i g ^ 
vecinos de León, Reyero y ntad'ft en 
pectivamente, se ha del mes 
esta Jefatura el día veintitrés nta 
de A b r i l a las diez h o f * c perrnis.0 
minutos, una solicitud i- veÍDti-
de invest igación de coDre. ((RaDOo-
una pertenencias,, ílal^acüol|ado de 
na» sito en el paraje c i g ^ f ' 
Barciel» del Ormino oe bace ^ 
Ayunlamiento de Sf * * ° % i ü Ú * * * 
des ignac ión d é l a s citadasv 



s en la forma siguiente; 
P^6? mará como pnnto de partida 

Se «o1" de un corral que existe en 
elce íe denominado «El" Collado 
el ParaJipb Desde este punto en d i 
áeB* q ¿e med i rán 100 metros y 
rcCC,?ncará una estaca auxiliar; des 
se c?\0 C0Q dirección S, s* med i r án 
^met ros y se colocará la l,a esta-
1 ^s^e ésta con dirección E. se me 
S 700 metros y se co locará la 2.a; 
í He ésta con dirección N . se medí 
deS nnn «,Ptrns v se co locará la 3.a: 
ran 
desde éstacon dirección O, se medi 
á0 700 metros y se co locará la*4.a y 

Hp ésla coa dirección S. se m e d i r á n 
oOO inefros llegando a la estaca auxi-
Har quedando cerrado el perime 
tro de la» pertenencias cuya investi
gación se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
nas, se anuncia para que en e' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 11,650. 
León, 2 de Julio de 1952,—José 

Silrariño. 2682 

RELACION D E 

Lineas Eléctricas 

ANUNCIO 
Don Virgi l io Riesco, explotador de 

la mina «Adonina» n.0 9,337, sita en 
el t é r m i n o municipal de Torre del 
Bierzo, solicita au tor izac ión para 
instalar una l ínea eléctrica y un 
transformador, destinados a s u m í 
nistrar energía a un compresor sito 
en el paraje fíLa Carrozab, del tér
mino de Santa Marina. 

La línea par t i rá del transformador 
que suministra corriente al lavadero 
mecán ico de la misma entidad, sito 
en el paraje «La Reguerína» y su re
corrido total será de 2,000 metros, es
tando proyectada sobre terreno co
munal y algunas tierras de labor per
tenecientes a los pueblos de Torre y 
Santa Marina de Torre. E l transfor
mador será de 75 kv, y reba ja rá la 
corriente a 220 380 voltios. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que los que se crean perjudicados 
puedan presentar las reclamaciones 
oportunas en el plazo de treinta d ías 
estando en este plazo el proyecto a la 
vista del públ ico en la Jefatura de 
Minas de León, 

León, 3 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe interino, Conrado Arquer. 
2307 N ú m . 7 1 1 . - 5 2 , 8 0 ptas. 

FINCAS CUYA EXPROPIACION 

8 

Conlederación Hidroírilica del Duero 
PANTANO DE BARRIOS DE L U N A 

E X P R O P I A C I O N E S 

Dispuesto por ia Dirección Gene
ral de Obras H id ráu l i ca s la publipa-
c ióp en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de la provincia de León , así 
como en los Ayuntamientos intere
sados de la re lac ión de fincas exte
riores al embalse del Pantano de 
Barrios de Luna, cuya exprop iac ión 
se admite, así como la de aqué l las 
cuya exprop iac ión se desestima, se 
publican a con t inuac ión , a los efec
tos de lo dispuesto en el pár ra fo se
gundo del a r t í cu lo segundo del De
creto de( 26 de Mayo de 1950, pudien-
do presentarse por los interesados 
las recla^raaciones que estime opor
tunas en el plazo de treinta d ías na
turales, a contar desde la fecba de 
pub l i cac ión en el Boletín Oficial del 
Estado, en las oficinas de la Confe
derac ión de Val ladol id (Muro 5 ) y 
León (Burgo Nuevo, 5 ) , entendiendo 
que, pasado dicho plazo sin presen
tar reclamaciones,se en t ende rá es tán 
de acuerdo con la propuesta. 

Val ladol id , 25 de Junio de 1952 — 
E l Ingeniero Director, Mariano Co
r ra l . 
SE PROPONE 

M 5S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 

12 

13 

H 
15 
16 
17 

P R O P I E T A R I O 

Instancias de L E O N 

María Pura Alvarez Q u i r ó s . . . 

Instmcia deLOS BARRiOS DE LUNA 

Filomena Morán Suárez . . 
Julián García F e r n á n d e z . . . . 

Instancias de MALLO 

Angel Rabanal Rodr íguez . . . 
Antonio Rodríguez Mart ínez 
Bernardo Morán Ordóñez 
Uaudia Diez González. . . 
Concepción Rodr íguez R o d r í g u e z . . . 
Eloy García Alonso . . . . . 
francisco González Alonso 
Honorato Prieto del Pozo. 
Jesús García F e r n á n d e z 
José Fe rnández Alonso. . . . . . . . 
Jose Proto Mart ínez 
r » » 
Leonardo F e r n á n d e z Alonso 
r » > » 
^ a n o Suárez Camino 

feue¡ Alvarez Mar t ínez . 
ManUe Alvarez Suárez . 
fcue ga rc í a G a r c í a . , , . 

««nuel Quiñones G u t i é r r e z . . . . . . . 
^ » » 
* » » 

P U E B L O 

Lagüel les 
Campo . 
San Pedro,. . 
Santa Eulalia. 

Mirantes 
Lagüel les 

Minera. 

» 
» 

Mallo.. 

» 
» 

» 
Miñera . 
M a l l o . . 
Miñera, 
M a l l o , . 
Miñera. 

AYUNTAMIENTO 

Laucara. 

Barrios de Luna, 
L á n c a r a . . 

» 
Mallo, 

Mirantes 
Minera. . . 

Barrios de Luna . 
» 
» 

» : 

» 

» 

Número áe las fincas 

1 al 44 iaclusive. 
45 46 . 
47 . 
48 49 . 

1. 
1 al 12 inclusive. 

1 2 . 
1-2-3 4. 
1-2. 
1 - 2 3 , 
1, 
1-2. 
1-2 3-4 5 6-7-8-9. 

2- 3 . 
2 3 . 
2 3 . 

3- 4. 

1 
1 
1 
1, 
2 
1. 
2 . 
1. 
2. 
1-2. 
1- 2 3 4 5-6-7. 
1. 
i . 
2- 3 4-5-6-7-8. 
9, 



i 
» ír-

l S 

19 
20 

8 

9 
10 
12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
19 

20 

21 
22 
23 
24 
26 

27 

28 

30 

31 
32 

33 

34 
35 
38 

P R O P I E T A R I O 

Maximina Rodríguez García . 
» » » 

Pedro Suárez Alvarez 
Ricardo García González. . . . 

Instancias de MINERA 

Angel Valdés F e r n á n d e z , . . . 
Aniano Alvarez Garc ía . . . . . 

» » » 
Antenia Fe rnández Miranda. 
Antonio Hidalgo Alvarez. . . 

» » » 
Aurora Miranda Suárez . . . . . 
Bar to lomé Alonso Alvarez . . . . 

» » » . 
Ben jamín García Suárez,,. . , 

» » » 
Carmen Suárez Suárez 

» » ,» 
Celestino Gisoraga García. . . 
Dar ío Suárez Alvarez. . . . ,v.. 
Emér i t a González Gutiérrez. . 

» » » 
Emi l io Q u i ñ o n e s Alvarez. . . . 

» » » 
» » . » 

E n c a r n a c i ó n Alvarez Llamas. 
» » » 

Florencio Alvarez Llamas- . . . 

» » » 
Francisca Alvarez Miranda. . . . 

» » » 
» » » 

Francisco Gutiérrez Suárez . . . 
» » » 

Jesús Alvarez Alonso, . . . . , 
José Alvarez Alvarez y H e r . . . . . 

». » » » 
» » » » 

José F e r n á n d e z Garc ía , . . . . 
» » ' »* 

Hros. de José Suárez Rodr íguez . 
Josefa Suárez Rodr íguez . . . . 
Juan Saá Videira. 
J u l i á n Garete Alvarez 
Macario F e r n á n d e z Suárez. . . . . 

» » » 
» » » 

Manuel Geijo Rodríguez . . . . . . 
» » » 
» » » 

Hros. de Manuel Morán Alonso. 
, » » » » 

María Alvarez Alonso 
» » » 

María García Alvarez. 
Nicanor F e r n á n d e z Suárez . . . 

» » » 
Ramiro Alvarez González, 

» 
» 

Rosaura F e r n á n d e z García . . 
Salvadora Valdés F e r n á n d e z . 
Teresa Alvarez Suárez . . , . . . 

P U E B L O 

M a l l o . . 
M i ñ e r a . . . . 
Mallo 

» 

Miñera, 
Coserá . 
Miñera . 

Mallo . 
Miñera . 

» 
• » 

Oblanca, 
Mirantes, 
Miñera . 

Mirantes 
Miñera , i 

San Pedro. 
M i ñ e r a . . . . 

Coserá 
San Pedro. 
Miñera . . . 
C o s e r á . . . . 
Miñera, -

San Pedro. 
Miñera . . . 
C o s e r á . . . 
Mirantes. 
Miñera . . 
M a l l o . . . 
Miñera . . . 

» 

Campo. . . . 
Coserá 

» 
M i ñ e r a . . . . 

» 
» 
» 

Mirantes. . 
Miñera . . . 
Mallo . . . . 
Miñera 
Coserá . 
Mallo . . 
Miñera . . 
Mallo . 
Miñera . 
San Pedro. 
Mirantes. 
Miñera 
Coserá . . . . 
Mirantes. 
Miñera . . 
Oblanca... 
Campo,. . 
M i ñ e r a . . . . 

» 

Mallo * 
Campo . . . 

AYUNTAMIENTO 

Barrios de Luna, 

L á n c a r a . . . . . 
Barrios de Luna 

L á n c a r a 
Barrios de L u n a . 

» 
L á n c a r a . . ^ . . . . 

» 
Barrios de Luna . 

» 
» 

L á n c a r a 
Barrios de Luna . 

L á n c a r a 
Barrios de Luna . 

» 
)) 
)) 
» 

L á n c a r a , . . . . . . . 
Barrios de Luna 

» 

» 

L á n c a r a 
» 

Barrios de Luna , 
» 

Número de las fincas 

» 
L á n c a r a . 

1. 
2-3 4 5. 
1. 
1 2 34 5 6-7. 

1-2. 
12. 
3 a 22 inclusive. 
l-2-3-4'5-6-7-8.9 10. 
1, 
2 al 13 inclusive. 
1-2 3 4 5-6 7. 
1 al 25 inclusive y 27. 
26. 
i . 
2 3 4 5 6 . 
I - 2-3 4. 
5- 6. 
1 al 19 inclusive. 
1. 
5. 
1 2 3 4. 
1 al 20 inclusive. 
21 22, 
23 24. 
12 3. 
4. 
1 al 12 inclusive y 14 15 
16-17-18. . 
13. 
1 2 3-4 5-6-7 8 9. 
10. 
U . 
1 al 10 inclusive 
U . 
1 2 3 4 5 6 - 7 8 . 
1 al 10 inclusive y 17-18 
19 20. 
I I - 12. * 
13 14 15-16 21. 
1 2 34-5. 
6- 7. 
1 a 13 inclusive. 
1-2 3 4. . 
1 2 3. 
1 2. 
1- 2. 
3 a 10 inclusive y 1314 
11-12. 
1 a 28 inclusive. 
29 a 36 inclusive. 
37 
1 a 17 inclusive. 
18. 
1 a 20 inclusive. 
21 22 23-24. . 
1 2 3-4 5-6 7. 
í a 14 inclusive y 2». 
15 a 27 inclusive. 
1. 
2- 3-4-5-6-7, 
8 9-10. 
1 a 12 inclusive. 
1-2 3. . m: 
1 a 12 inclusive. 
1314. 
15. 



P R O P I E T A R I O 

Teresa Martínez Suárez. 

Uipiano García Alvarez 

Instancias de MIRANTES 

Angela Diez García 
Antonio F e r n á n d e z Alonso 
Antonio García F e r n á n d e z , 

» » » 
Hros. de Antonio Gutiérrez . , 
Hros. de Antonio Gutiérrez Suárez . 
Aurora Suárez García , 

» » » 
Baldomero O r d ó ñ e z García 
Carolino Villares Gutiérrez 
Francisco Melcón García 
Gabriel García Melcón 
Genoveva Suárez García , 
Hermenegilda F e r n á n d e z Cuesta.., 
Irene Suárez García 

» » » 
Isabel F e r n á n d e z Alonso. 
José Alvarez Rodríguez. . . , 

» » » 
» » » 

José F e r n á n d e z Fe rnández , . 
Josefa Cuellas Alonso 

» » » 
Josefa F e r n á n d e z , 
Josefa F e r n á n d e z García . . 
Juan Argüelio Fuertes 
Jul ián Suárez S u á r e z . . . . 

» » » 
Manuel Alonso Suárez 
Manuel Alvarez S u á r e z . . . 
Manuel F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel Gutiérrez y Hermanos, 

» » » 
Manuel Suárez Prieto. 
Manuela Suárez Rodríguez 
María Alonso García . . • . 

María García F e r n á n d e z . . . . . . . . 
María Gutiérrez Suárez 
María Suárez Prieto . 
Ramiro Tapia M a r i ñ o . 
Romualdo Melcón R a b a n a l . . . . . . 
Rosa García Melcón . / . 
Secundino Rodr íguez F e r n á n d e z , 
Segunda Diez González , 
Soledad Diez Fierros 
Teresa Diez Alonso.. . . 

Tomás Gutiérrez Diez . . . . . . . 
Valentina Gutiérrez R o d r í g u e z . . 
Wenceslao Alonso y Hermanos. 

Instancias de COSERA 

Angel Iglesias Guerra 

Dernarda Alvarez Miranda 

P U E B L O 

Mallo . 
Mirantes 
Minera. . 

Mirantes. 

Miñe ra . . . 
Mirantes. 

» 
» 

Míñera . . 
Mirantes. 

» 
» -

» 
» 

Miñera . 
Mirantes. 

» 
Miñera . . 
C o s e r á . . . 
Mirantes. 

» 
Miñera 
Mirantes. 

» 
» 
» 

Miñera . . 
Coserá. . 
Mirantes. 

» 
» 
» 

Miñera . . 
Mirantes. 

» 
Miñera ., 
Mirantes 

» 
» 
» 

Miñera . 
Mallo . , 
Mirantes, 

» 
» 

Miñera . 

Coserá. 
Miñera 
Coserá 
Miñera 
Campo 

AYUNTAMIENTO 

Barrios de Luna 

Barrios de Luna 

Número de las fincas 

1. 
2 3. 
4 a 14 ioclusive. 
1-2-3 4-5-6. 

3, 
3 4. 

3 4 5 6. 
U inclusive. 
3 4 5. 

L á n c a r a . 

2 
a 
2 
7. 

1-234. 
1 a 17 inclusive. 
1. • ^ 
1. 
1-2 3. 
1 2-3. 
I - 2 3 4-5 7. 
6. 
1 2 3. 
1 a 10 inclusive y 14. 
I I - 12. 
13. 
1-23456-7. 
1 a 12. 
13. 
1-2-3 4. 
1. 
1-2-3-4-5. 
L 
2 4-5-6-7. 
3 8. 
1 a 13 inclusive. 
1 2 3-4-5 6-7. 
1-2 3. 
1-2 3 4-5-6-7. 
8. 
12 . ; • 
1 a 11 inclusive. 
1 3 4-5. 
2. 
1 a 11 inclusive, 
l a 22 inclusive, 
i . 
1-2 3 4 5. 
1 a 18 inclusive, 
1 2 3 4 5 6 - 7 8 9, 
1̂ 2-3 4 5.' 
1. 
1-2 3-4. 
1-2 3-4 5 6-8-12-13 14, 
7 9 10. 
11. 
1 2. 
1 2 3 4 5 . 
I a 20 inclusive y 22. 
21. • 

1 a 11 inclusive. 
12 13 14. 
1 a 16 inclusive. 
17-18-19 20 21-22-23. 
24. 



P R O P I E T A R I O 

Hros. de Emi l io Gcijo R o d r í g u e z . . 
» » » » 
» » » » 

Hros. de F e r m í n Rodr íguez Calzón 
» » » » 

José García Geijo . . . .. . . . . 
José Ordóñez Garc í a . . . . . 

» » » 
» » » 

Maximino Alvarez García 
» » » 
» » » 

Rosario Ordóñez Bercianos.. . . . . 
» » » 

Hros. de Teodoro Camino 
» » » 

Tr in i t a r io García Yebra . . , . 
» » » 

Instancias de SAN PEDRO 

Aii iaro del Pozo Arias 
» » » 
» » » 

Angel Arias Alvarez . . 
» » » 
» » » 
» » » 

Angela Mart ínez García 
Asunc ión Prieto F e r n á n d e z , 
Aurelia Abella Alvarez. 
Aurora F e r n á n d e z González 

» » » 
Aurora Suárez Alvarez 

» » » 
Benedicto Mart ínez Barreda. 
Braulio Mart ínez Mart ínez . . . 

» » » 
Carlos Camino Llamas 

» » » ^ 
Gabino Prieto F e r n á n d e z . . . 
Gerardo Prieto . . . . . 
Ignacio Suárez G a r c í a . . . . . . 

» » » 
Isabel Pérez García 
J e sús Mar t ínez M a r t í n e z . . . . , 

» » » 
José Castro Cortes. . 
La urea na Prieto F e r n á n d e z . . 
Manuel Guisuraga Prieto. 
Manuel Hidalgo Alvarez . . . . 

» » » 
Manuel Lorenzana Gonzá lez . . 
María F e r n á n d e z González . 

» » » 
María Prieto, F e r n á n d e z . . . . 
Quint i l iano Mart ínez Alvarez. 
Sa lomé Hidalgo Alvarez . . . . 

Instancias de CAMPO 

Mberto Alvarez A varez.. 
» » » 

Esperanza Rodr íguez 
» » 
» » 

Felisa O r d ó ñ e z Meléndez 

P U E B L O 

Coserá . 
Miñera 
Mallo . 
Miñera 
Cose rá . 

» 
Miñera . . 
Lagüel les . 
Coserá 
Miñera . . . 
San Pedro. 
Coserá . . . . 
San Pedro. 
Coserá . . . 
Miñei a . . 

» 
Coserá 

San Pedro. 
Oblanca . 
Campo . . . 
San Pedro. 
Oblanca . 
Campo. . : 
Lagüel les . . 
San Pedro. 

» 

Ob lanca . 
San Pedro. 
Miñera . . . 
San Pedro. 

» . 
Oblanca 
San Pedro. 
Ob lanca . . 
San Pedro. 

» 
San Pedro. 
Miñera . , 
San Pedro. 

Oblanca . 
San Pedro. 

Oblanca . . 
San Pedro. 

» 
Oblanca . 
San Pedro. 

Campo 
Lagüel les . 
Campo . . 
Oblanca . 
Lagüel les . 
Cam o . . . 
Lagüelles . , 

AYUNTAMIENTO Número de las fine 

Barrios de Luna 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

L á n c a r a . . 
Barrios de Luna, 

» 
L á n c a r a . . . 
Barrios de Luna 
L á n c a r a . . . . 
Barrios de Luna 

» 
» 

L á n c a r a . . 
» 

• » 

» 
» 
» 
» 
» 

Barrios de Luna, 
L á n c a r a . . ^ 

» 
» 
» 
» 
» 

Barrios de Luna, 
L á n c a r a . . . . . 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 
» 
» 

» 

L á n c a r a . 
» 
» 

» 
» 
» 

1 a 12 inclusive. 
13 14. 
15. 
1 2 3. 
4 5. 
1-2 3 4 5-6-7. 
1 a 12 inclusive y 25 
I3.14.15.16.l7.18.19.20.')i 
22-23 24. * 
1 2 3 45-6 7-8. 
9 10 11 12 13 14. 
15. 
1-2 3 4 5. 
6. 
I a 10 inclusive. 
I I a 19 inclusive. 
12. 
3-4-5. 

1 2 34-5-6 7. 
8 9. 
10. 
1-2 3 4-5 6. 
7. 
8 9 10-11-12-13-14-15 16 
17 18. 
1-2-3-4 5 6 7 8. 
l a 11 inclusive. 
1-2 3-4 5 6 7-8-9. 
1 2 3. 
4 5. 
1 2 3 4 5 6 7 9. 
8. 
1-2. 
1 a 11 inclusive. 
12 á 18 inclusive. 
1-2 3 4. 
5 6-7. 
1 2 3 4 5 6 7 8., 
1-2 3. 
1-2-3 4 5. 
6. 
1 2 3 4 5-6 7. 
1 a 24 inclusive. 
25 a 31 inclusive. 
1-2 3 4 5. 
1-2 3-4 56 7 8. 
1 2-3 4-5-6. 
1-2. 
3. 
1-2-3 4. 
1 2 34-5-6. 
7-8. 
1-2 3 456-7-8. 
1-2 3 4 5-6 7. 
1 2 3 

1 2 3-4 5. 
6. 
1 2-3 4 5. 
6. 
78 . 
1-2. 
3 4 56 . 
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P R O P I E T A R I O 

José Rodriguez. 

» 
» 

Josefa Ordóñez Meléndez. 

Marcelino Rodr íguez . . . 

Nieves del Pozo Diez. . . . 

Salomé Alvarez F e r n á n d e z . 
» » » 
» » » 

» » » 
Salouqé Arias O r d ó ñ e z . . . 

Sergio Rodríguez, 

» » 
Tomás Ordóñez 

Instancias de OBLANCA 

1 
2 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

11 
12 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

Angel García Reguero . . . , . 
Antonio Alvarez Miranda. . . 
Carola Ordóñez Suárez 
Efrén F e r n á n d e z Rodríguez. , 
Emilia García Hidalgo. . . . 
Enrique García 
Eugenio Alvarez Miranda . 
Herminia González Ordóñez 
Isidoro García S u á r e z . . . . . . 
José Rodríguez O r d ó ñ e z . . . , 
Manuel F e r n á n d e z Prieto. . 
María Ordóñez Suárez . . . . , 
María Rodríguez Suárez 

» » > 
María Suárez Miranda 
Pedro Rodr íguez . 
Pilar González H i d a l g o . . . . 
Homán Martínez Suárez . . 
Teresa Rodríguez Ordóñez . 
Urbano Suárez Miranda. . 

Instancia de LACUELLES 

Alcides F e r n á n d e z García 
Hros. de Antonia D i e z . . . . 
Antonio Pulgar Alvarez 
t> * * » 
oasiiisa Arias F e r n á n d e z . 
r » » > 
uavid López Diez 

» > » 
donato Diez Arias . 

» » » Do nina Alvarez Alvarez, 
^ a d i o Suárez Suárez 
P. * » » 
gsmeraldo Diez A r i a s . . . . . 
C|Ulalla Alvarez González 

ernaado Gutiérrez G o n z á l e z . . 
r"omena Suárez Alvarez. . . . . . 

P U E B L O 

Campo. . 
L á n c a r a . . . 
Lagüelles. 
San Pedro. 
Lagüelles. 
Campo. . . . 

Lagüelles . 
Campo . . 

Lagüelles . . 
San Pedro, 
Ob lanca . . 
Campo . . . 

Lagüel les . . 
Campo 
Lagüelles . . 
Campo 
Oblanca. 
Lagüel les . 

» 
Campo. . . 

Oblanca 

Campo 
Lagüel les . 
Oblanca.. 

Lagüelles . 

» 
Campo . . 
Lagüel les . . 
Campo . . 
Lagüelles . 
Campo. . . . 

» 
Lagüelles . 

» 
Miñera . . . 
Lagüelles. 

» 

Campo. . . 
Lagüel les . 
Miñera . . 

AYUNTAMIENTO 

Láncara . 
» 
3» 
» 

» 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

L á n c a r a . 
» 
» 
» 
* 
» 
» 

L á n c a r a 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Barrios de Luna 
L á n c a r a 

» 

Barrios de Luna 

Número de las fincas 

1 2 3 4 5 6 7 8. 
9. 
10-11 12 13. 
14. 
I a 26 inclusive. 
27—28-29. 
1 2 3-4-5 6-7 8. 
9 a 20 inclusive. 
1-2 3 4 5-6 y 17 a 29 i n 

clusive. 
7 a 16 inclusive. 
1 2-3 4-5. 
6. 
7 8 9 10-11-12-13-14— 
15-16. 
17_-18—19—20—21. 
1—2-3. 
4. 
^ 2 — 3 - 4 . 
5. 
6. 
1 a 12 inclusive. 
13 a 22 inclusive. 

a 11 inclu&ive. 
1_2^3—4—5-6, 
1 a 18 inclusive. 
1 a 14 inclusive. 
1 a 17 inclusive. 
1 a 10 inclusive. 
1 a 13 inclusive. . 
1 2 3 4 5 6-7 8. 
1—2-3. 
l _ 2 _ 3 - 4 — 5 . 
1 a 19 inclusive. 
1 _ 2 _ 3 - 4 - 5 — 6 — 7 . 
1-2 3 4 5 6 7-89. 
10—11—12—13. 
14—15. 

2 - 3 - 4 . 
1 a 12 inclusive. 
1 a t i iaclusive. 

a 18 inclusive. 
l _ 2 _ 3 - 4 - 5 - 6 . 
1 a 11 inclusive. 

I a 19 inclusive. 
1 a 23 inclusive. 
I - 2 3 4-5-6 7 8 9 10. 
I I - 12—13. 
1 a 17 inclusive. 
18—19. 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10. 
11. 
1. 
2 a 13 inclusive. 
1 a 13 inclusive. 
\ _ 2 3—4 5. 
6-7 8 9 10-U 12-13 14. 
1 a 13 inclusive. 
1 a 17 inclusive. 
1 a 15 inclusive. 
1-2. , 
3 a 25 inclusive. 
2 6 - 2 7 - 2 8 . 
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13 

14 
15 
16 

17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 

24 

25 
26 

27 
28 

29 

30 
31 

32 
33 
34 
35 
36 

37 

38 
39 

P R O P I E T A R I O 

J o a q u í n Gutiérrez García 
» » » 

J o a q u í n Mart ínez Alvare? 
J o a q u í n M. F e r n á n d e z García 
José Gutiérrez García 

» » » 
José Prieto Ordóñez 
José Rodríguez Alvarez i . 
Leonardo Barriada F e r n á n d e z . . . 

» » » 
Leoncio y Dorad ía García F e r n á n d e z 
Manuel F e r n á n d e z Suárez 
Manuel García Alvarez. . . 
Manuel García F e r n á n d e z 

» » » 
Manuel Gutiérrez García. , 

» » » 
» » 

9 
10 

11 

12 
13 
14 
16 
17 

P U E B L O 

Lagüelles. 
Campo. . . . 
Lagüel les 

» 
» 

C a m p o — 
Lagüelles. , 

AYUNTAMIENTO 

L á n c a r a . 

Manuel Rodríguez Alvarez.. 
Manuel Rodríguez Villares.. 

» » » 
Mañuela F e r n á n d e z Arias . 
Marcelino Camino Llamas.. 

» » » 
Mart ín Ramos Magaz. . . . . . 

» » » 
Patrocinio F e r n á n d e z Arias. 
Policarpo Ramos Alvarez, . . 

» » » 
Ra mona Fer n á n d e z 
Saturnino Fidalgo Sánchez , 
Soledad Gutiérrez Garc ía . . 
Teodoro Alvarez Alva rez . . . 
T o m á s Santos de la Fuente. 

Arg imiro y Manuel F e r n á n d e z Prieto 
» » » » 

María F e r n á n d e z Hidalgo. . . . . . . . . 
Hros. de M.aíPura Alvarez Q u i r ó s . . . 

Instancias de LANCARA 

Albino Fontales F re i r é , 
Arsenio F e r n á n d e z Alvarez. . . . 

» » » 
" » » » 

Benigno Rodríguez F e r n á n d e z 
» » » 
» » » 

» 
Campo 
Lagüelles, 

Campo, 
Lagüel les 

» 
Campo 
L á n c a r a . . . . . 
Lagüel les . . , . 

L á n c a r a . . . . 
Lagüelles. 

» , 
Campo . . . . 
Lagüel les 
Campo 
Lagüelles , . . . 

» 
L á n c a r a 
Santa Eula l ia . . 
Lagüel les . . . \ . 

Campo . 
Lagüelles. 
Campo . 
Lagüelles . 

Lánca ra . 

Benita F e r n á n d e z Ordóñez . . . . 
Braulio Morán Alvarez.. 
Carmen Alvarez Rodríguez 

» » » 
Celinia Alvarez Rodríguez . . .-. 

» » » 
Constantino Rodríguez Prieto.. 
Cristina Alvarez R o d r í g u e z . . . 

» » » 
Domnina Ordóñez Gutiérrez. . 

* * » 
Hros, de Emi l io Suárez . . 
Enrique García F e r n á n d e z . , . . 
Enrique Hidalgo García 
Hros, de Floreutino Rodríguez 
J cinto Ramos, 

Lagüel les . . . , 
Santa Eula l ia . . 
L á n c a r a . . 
Santa Eulal ia . 
L a g ü e l l e s . . , . 

L á n c a r a . , . . . . 
» 

Santa Eulal ia . 
Lagüelles . 
L á n c a r a . . , . 
L a g ü e l l e s . , . . 
Lánca ra . , . . . 
Campo . 
Láncara 
Lagüelles. . . . . 
Láncara 

» 
Lagüelleá. . . 
Láoca ra . , . . , 

JD 

Santa Eulal ia . 
Lagüelles . . . 

Lánca ra . 
» 

Número de las fi ncas 

1 2-3 4 6-7-8-9 
10. 
X. 
1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - 7 . 
1 a 25 inclusive 
26—27. 
1 a 24 inclusive. 
1 - 2 - 3 . 
1 a 16 inclusive v 18 
17. J 
1 a 16 inclusive. 
1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 
1—2. 
1-2. 
3-4 5-6 7 8-9-10 11-12. 
1 y 3 a 15 inclusive 
2. 
16. 
1-^2-3. 
1 a 20 inclusive. 
21-22 . 
1 a 23 inclusive. 
1-2 . 
3—4. 
1 a 17, 
18-19. 
1 a 12 inclusive, 
1 - 2 - 3 - 4 - 5 - 6 
8—9-10-11-^12 
14—15. 
1 a 18 inclusive. 
1 a 17 inclusive. 
1 a 24. 
1 a 15 inclusive. 
1 a 19 inclusive. 
20. 
1 a 18 inclusive. 
19. . 
1 a 13 inclusive. 
1 _ 2 - 3 - 4 - 5 , 

- 2 - 3 - 4 - 5 - 6 ^ 7 - 8 . 
- 2 - 3 - 4 - 5 - 6 . 

- 9 . 
2 3 4 5 6-8-9 10-11-

2 - 1 3 - 1 4 - 1 5 - 1 7 - 1 ^ 
9 - 2 Ó - 2 1 - 2 2 , 
- 2 - 3 . 
_2 3 
.2 3-4 5-6 7-8 9-10 13. 
2. 
2 3 5-6 7-8-9. 

a 21 inclusive y 23. 

2 Í 2 - 3 - 5 - 6 - 7 - 8 . 

_ 2 - 3 - 4 - 5 - 6 - S 
_2 3̂, 
a 12 inclusive. 

_ 3 _ 4 - 5 - 6 . 
2 - 7 . 
8. 



R I O 

José A lvarezAja rez , 
josé García Suarez... 

Josefa Fernandez. . . . 
» » 

Laureano Flórez Garc ía , . . . 
»- » » 

Laurentina Hidalgo Alvarez. . . 
Leonardo García F e r n á n d e z . . 
Manuel Alvarez Alvarez 

» » » 
Hros. de Manuel Alvarez García. 

» » » » 
Manuel García Suárez 

» » » 
» » » 

María F e r n á n d e z Ordóñez( # ; . 

P U E B L O 

L á n c a r a . . . 

Oblanca . 
Lagüelles, , 

• » 
L á n c a r a . . , 

AYUNTAMIENTO 

Lagüel les . . 
Lánca ra . . 

Sania Eulalia. 
Lagüelles 

» 

María Hidalgo Miranda 
Hros. de Pedro Flórez 

» » » 
Rogelio Alvarez Alvarez 

» » » 
Hros. de Salvador Hidalgo Miranda. 

» » » ; » 
» » » » 
» » » » 

Hros.de Valeriano Alvarez Rodríguez 
Victoria F e r n á n d e z Rodríguez 

» » » 

Instancias de SANTA EULALIA 

Bernabé F e r n á n d e z Gutiérrez 

» » » 
Carmen Fe rnández . . . . . 
Hros, de Domingo F e r n á n d e z 
Leonardo Gutiérrez y Hermanos. 

,» » » 
María Fe rnández Alvarez.. 
Hros. de María García Alvarez . . 
María García Melcón. 
Máximino Page F e r n á n d e z . . . ' . . . 
Teresa y Adela Alvarez 
Victorina Hidalgo 

Instancias de AREVALO (Sena) 

Alipio Rodríguez . . 

Genara F e r n á n d e z . . 
» w 

Maimel Alvarez Garc 

San Pedro... 
L a g ü e l l e s . . . . . . 
Lánca ra . , 
Oblanca . . . . 
Santa Eulalia. , 
Lánca ra . . . . . 

Santa Eulalia. 
Lánca ra . . . . . 
L a g ü e l l e s . . . . . 
Lánca ra 
Lagüelles 

» 
Campo . . . . 
San Pedro. . . . 
Santa Eulalia. 
Lánca ra 

» 
Santa Eulalia. 

Santa Eulalia. 

Lánca ra 
Santa Eulalia. 

Lánca ra . . . 
Santa Eulalia. 

» 

» 
» 

Lánca ra . 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

L á n c a r a . 

» 
» 
» 
» 

" )) 
», 
)) 
)) 

L á n c a r a . 

Santa Eulalia, . 

L á n c a r a . . . 
A r é v a l o . . . 

» 
L á n c a r a . . . 
Campo . . . 
Lagüelles , . 

L á n c a r a . 

9 

Número de las fincas 

1 a 15 inclusive. 
1- 8-9 10-11 12 13 14. 
2 - 3 
4 _ 5 _ 6 - 7 . 
l . _ 
2 - 3. 
l _ 2 - 3 - 4 . 
5. 
1 a 12 inclusive. 
1 a 14 inclusive. 
1-2 3 4-5 6-7 8 9. 
10. 
1-234 6 7 8 9 10 11-12— 
13 - 1 4 - 1 5 - 1 6 . 
17. 
1 - 2. 
3 - 4 - 5 - 6 - 7 . 
8—9. 
1. 
2- 3 4 5 6-7-8 9 10-12-13 
—14. 
1—2. 
1 a 13 inclusive y 1617. 
14-15. 
1—2-3—4, 
5. 
l _ 2 _ 3 - 4 - 5 - 6 - 7 . 
8 - 9 . 
10 11—12—13. 
14—15r -
1 a 11 inclusive. 
1-2 3 6 7-8-9 10 11. 
4 - 5. 

f 
10 a 20 i n -1-2 3 4 5 6 y 

clusive, 
7—8-9. 
1—2 3-4—5—6. 
1-2 y 5 a 15 inclusive. 
1 2 5-6 7 8-9 10. 
3 - 4 . 
1_2 - 3 - 4 - 5 - 6 , 
1 a 11 inclusive. 
1 _ 2 _ 3 - 4 - 5 - 6 . 
1 _ 2 — 3 - 4 - 5 . 
1-2-3-4 5 6-7 8-9 
1-2 3 4-6 8 9 10-1142 13-
14-15, 
7. 

1-23-4-5-8-10-11-12-
14—15. 
6 - 9 . 
7. 
I . 
2. 
l _ 2 - 3 — 5 . 
4. 

13-

http://Hros.de
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RELACION DE INSTANCIAS Y FINCAS CUYA EXPROPIACION SE DESESTIMA 

O CP 
S' sr 

11 
16 

25 
29 

1 
2 

U 
12 
30 
32 
48 

P R O P I E T A R I O P U E B L O 

Instancias de BARRIOS DE LUNA 

Ninguna 

Instancias de MALLO 

Ninguna 

Instancias de MIÑERA 

Domit i lo Guisuraga F e r n á n d e z ' . . 
Francisca Alvarez Miranda , . . . 

Junta Vecinal . . . . . . 
Manuel T u ñ ó n Suárez . . . . . . . 

9 
12 
13 
16 

24 
29 

2 
3 
6 

11 
14 

3 
10 
13 
14 
15 

Irislancias de MIR NTES 

Agustín Blázquez Famil iar . . . 
Benigno Vázquez . . -
Catalina López AWarez . . . . 
Fernando F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Manuel López Alvarez . . . . . . . 
Manuela Alonso S u á r e z . . . . . . . . 
Victorino García S u á r e z . . . . . . . 

Instancias de COSERA 

Celestino Quisuraga F e r n á n d e z , 

Instancias de SAN PEDRO 

Bernardino Fuego Rodr íguez . . 
Carlos Dos Saotos Felipe 
Faustino de, la Fuente F e r n á n d e z 
Ignacio Suárez García 

Miñera. 
» 

» 
» 

AYUNTAMIENTO 
Núm. de las 

fincas 
particulares 

Barrios de Luna 

Mirantes 

» 
» 
» 

Coserá, 

San Pedro., 

Barrios de Luna 

» 
» 

» 
» 

Barrios de Luna 

12-13 

í. . . . 

Aralla 

Manuel Suárez Cubr ía . San Pedro 
Santiago Bodelón Pérez. . . . . . . 

Instancias de CAMPO 

Amaro B a l d ó n Alvarez 
Carola Suárez Cubr ía 
José Alvarez Mart ínez 
Rolenda F e r n á n d e z Alvarez. 
Senén F e r n á n d e z Alvarez. . . 

Instancias, de OBLANCA 

Cánd ido Gutiérrez Rodríguez. 
Ignacio Suárez R o d r í g u e z . . . . 
Josefa García F e r n á n d e z . . . 
Juan Antonio García Suárez . 
J u l i á n Rodríguez Rodríguez. . 

Campo. 

Oblanca 

L á n c a r a , 
» 
)> 
» 

L á n c a r a . 
» 
» 
» 
» 

L á n c a r a 
» 
» 
» 
» 

M O T I V O 

No tener fincas particulares. 
Por condicionar la expropia -

ción a su conveniencia. 
No tener fincas particulares. 
Se trata de una casa situada 

dentro del embalse y cons 
t ru ída después de iniciado 
el expediente de expropia
ción. 

No tener fincas particulares. 
Idem. 
I iem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 

No tener fincas particulares 

7'8-9.10-lM2 
13-14-15'16=n, 

No tener fincas particulares. 
Idem. 
Idem. 

Por no embalsarse el pueblo 
donde radican. 

No tener fincas particulares 
Idem. 

No tener fincas particulares. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

No tener fincas particulares-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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15 
21 
28 

33 

7 
10 

P R O P I E T A R I O 

Instancias de LA GUELLES 

Ninguna 

Instancias dé LANGARA 

Carmen Alvarez Rodr íguez 

Ciaudio García L ó p e z . . . . . , 
Felipe Suárez A l v a r e z . . . . . 
Junta Vecinal 
María F e r n á n d e z Qrdóñez , 

Teodoro Nogueras Casabona. 

Instancias de SANTA EULALIA 

Hros. de Domingo F e r n á n d e z . . . . 

» » 
María García Melcón, 
Víctorina Hida lgo , . . , 

Instancias de AREVALO (Sena) 

Genara F e r n á n d e z 

P U E B L O 

Pobladura. 

Laucara. 
» 

Pobladura, 

L á n c a r a . . . 

Sena,. . . . 

Pobladura. 
Sena 

Sena. 

AYUNTAMIENTO 

Lánca ra 

Lánca ra 

L á n c a r a , 

Nüm. de las 
fincas 

particulares 

11. 

11 

3^-16. 

7 8-9-10 11 
5 

3 a 18 inclusive. 

M O T I V O 

Por no embalsarse el pueblo 
donde radica. 

No tener fincas particulares. 
Idem. 
Idem. 
Por no embalsarse el pueblo 

donde radica. 
No tener fincas particulares 

Por no embalsarse ios pue
blos donde radica. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Por no embalsarse los pue
blos donde radica. 

Además, se excluye de la expropiac ión la parte de bienes comunales y los derechos de propiedad en los 
puertos de Cacavillos y Garrió, que se solicitas en cada una de las instancias individaa'es. 2594 

iüiatmM mam 
Ayuntamiento de 

Quintana del Marco 
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento en sesión del día 24 
de Junio, y hab iédose cumplido con 
[as disposiciones del a r t í cu lo 26 para 
la contratación de las obras y servi
cios municipales, sin que se haya 
Producido ninguna rec l amac ión , se 
aouncia al públ ico la subasta reía-
c\á H contra tación para construc 

on de un cementerio municipal en 
J^a localidad con las dependencias 
bain 71C10S ÍDherentes al mismo, 
Pesetas ^ cuarenta y cinco m ^ 

mar' Pagos de dichas obras se eje 
dicionesCtm arregl0 al Plieg0 de con' 

sa^811!338^ se verificará en la Ca-
Asnc^ ^ t o r i a l el día veintiuno de 
del í ^ V 9 5 2 ' ^ 0 la Presidencia 
quien ' A caMe 0 del Teniente en 
otro mi ugue' con asistencia de 
del SP!.6 ro de la Corporac ión y 
doce,^retano de la misma, a las 

£c uoras. 
escritSasPr0pOSÍCÍOnes se Presen ta rán 
íel t i ^ u ea papel correspondiente 

«•are del Estado, suscritas por 

el propio licitador o persona legal 
mente autorizada para ello, con po 
der bastante declarado así por el 
letrado D. Electo R. Tejerina, de La 
Bañeza, ajustadas al modelo que 
luego se inserta, y a c o m p a ñ a d a s de 
la Tarjeta de Racionamiento del i n 
teresado y resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósi to pro vi 
sional, que se eleva a 2.250 pesetas, 
y que será hecho en la Deposi tar ía 
municipal y d e m á s autorizadas para 
ello, , cuyo depósi to será ampliado 
al 10 por 100 por el que resulte adju
dicatario. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en la Secretar ía munic ipal , dentro 
de las horas hábi les de oficina, has 
ta el día anterior, inclusive, del se 
ñ a l a d o para la subasta, y vend rán 
en sobre cerrado y lacrado a satis
facción del proponente. 

E l día seña lado p ira la subasta, y 
hora indicada, se a b r i r á n las propo 
siciones, y si resultaren iguales algu
nas de ellas, y m á s ventajosas que 
las demás , se ab r i r á por t é rmino de 
quince minutos l ici tación por pujas 
a la la llana entre quienes hayan 
resultado igual, y si subsiste la igual
dad, se decidi rá por sorteo, con es
tricta sujeción a las normas en v i 
gor y pliego de condiciones. 

E l modelo de proposic ión indica
do, será del siguiente tenor: 

D , vecino de , con domici
lio en la calle de , bien enterado 
del pliego de condiciones que han 
de regir en la subasta relativa a la 
con t ra tac ión de cementerio munic i 
pal en Quintana del Marco, se com
promete a ejecutar la totalidad de 
obras, con sujeción a las citadas 
condiciones, por la cantidad de cua
renta y cinco m i l pesetas. 

En ...... a ..... de...., de 1952. 
Lo que a efectos indicados, hago 

púb l ico por el presente en Quintana 
d 1 Marco, a 7 de Julio de 1952.—El 
Alcalde, A. Al i ja , 
2703 N ú m . 701.~132.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villnquejida 

E l día 20 del actual se extravió 
una vaca de 4 años , pelo rojo, asta 
abierta y corta, poca cola, de trabajo, 
con leche. Quien conozca su para
dero, se ruega lo comunique a su 
d u e ñ o P lác ido Rodríguez Morán en 
Matilla de Arzón (Zamora) o al tra
tante J o a q u í n García, de León, plaza 
del JMercado. 

Villaquejida, 21 de Julio de 1952.-
El Alcalde, P. O., (ilegible). 
2897 N ú m . 7 2 3 . - 2 1 , 4 5 ptas. 

http://701.~132.00
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Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por la Corporac ión m u 
nicipal del Ayuntamiento, el Presu 
puesto Munic ipal Ordinar io para 
el corriente ejercicio d e 1 9 5 2 , 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretarla municipal , por espació de 
quince días, durante los cuales po
d r á n formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Damas de la Ribera, a 7 de Julio 
de 1952. —El Alcalde, Nemesio Pérez. 

2787 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Don Cantidio García Barrios, Secre
tario del Ayuntamiento de Cabre
ros del Río (León). 
Certifico: Que la Corporac ión del 

Ayuntamiento expresado, con fe
cha 29 del actual, adop tó el siguien
te acuerdo: 

«Ena jenac ión de bienes,—Por la 
Presidencia se manifestó: Que plan
teándose actualmente, y con apre
mio, la recons t rucc ión de las casas-
habitaciones de los Maestros de esta 
Yilla, así como el arreglo de los gru
pos escolares de las mismas y sus 
patios, para cuyas obras no puede 
obtenerse subvenc ión oficial, y te
niendo en cuenta que existen cua
tro trozos de terreno sobrante de la 
vía públ ica , que no pueden tener 
otro fin que el de edificación, por lo 
que n i n g ú n beneficio o ingreso re
portan estos terrenos del Municipio , 
y, en cambio, pueden arrojar en 
venta una cifra respetable, de gran 
provecho y oportunidad para el fin 
indicado, por unanimidad se a c o r d ó 
aprobar la propuesta de la Alcald ía , 
acordando en consecuencia: 

1.a Instruir expediente para la 
ena jenac ión de los cuatro solares 
sito el primero, a la calle Muelas, 
a su t e rminac ión de la acera dere
cha, de unos 220 metros cuadrados; 
el segundo, que se halla situado a la 
del final de la calle Grande, de 
unos 450 metros cuadrados; el terce
ro, situado en la misma calle, pero 
al lado adverso del anterior, y de 
una superficie de 220 metros cua
drados, y el cuarto, situado a la ter 
m i n a c i ó n del barrio San Miguel y 
de unos 700 metros cuadrados, a fin 
de destinar el importe dé su venta a 
los gastos que originen la recons
t rucc ión de la casa-habi tac ión de 
los Maestros de esta vi l la , y repara
c ión de los edificios escolares y arre
glo de ios patios de los mismos. 

2 a Qae se cumplan los t r ámi tes 
legales relativos a la au tor izac ión 
ministerial , y d e m á s qne fueren ne 
cesarlos con arreglo a io det rmina-
do en ios articules 189 y 191 de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

3.a Que se unan los documentos 
para estos expedientes en la Real 
Orden de 19 de Junio de 1901.» 

Concuerda con el particular del 
acta a que me remito. Y para que 
sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para abrir , por 
quince días , la in formac ión púb l i ca 

Sue determina el n ú m . 5.° de la Real 
irden de 19 de Junio de 1901, y 

d e m á s de apl icación; se advierte que 
a partir de su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y duran
te los expresados quince días pueden 
las personas naturales y j u r í d i c a s 
acudir por escrito ante el Ayunta
miento, exponiendo lo qwe crean 
conveniente. 

Cabreros del Río, a 5 Jul io 
de 1952.—Cantidi© García . —Visto 
bueno: E l Alcalde, L . L i é b a n a . 2667 

Ayuntamiento de 
Castrotierrd 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince d ías , 
el p a d r ó n de arbitrios municipales 
que han de nutr i r el presupuesto or
dinario del corriente ejercicio. 

Advir t iéndose que las cuotas seña
ladas por el Ayuntamiento, se rán 
firmes si no se reclama contra las 
mismas dentro del plazo indicado, 
quedando a u t o m á t i c a m e n t e decreta
da la fiscalización contra los recia 
mantés , que t r i b u t a r á n con arreglo 
al m á x i m o autorizado en las Orde
nanzas. 

Castrotiera, 8 de Jul io de 1952.— 
E l Alcalde, Juan Rodríguez. 2700 

Ayuntamiento de 
Hospital de Orbigo 

La Corporac ión munic ipa l de m i 
presidencia, en sesión extraordina
ria del día dos del actual, a p r o b ó el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para la cons t rucc ión del grupo 
escolar «Arzobispo Santos y Olive
ra», cuyo estudio ha sido realizado 
por el Arquitecto D. R a m ó n Cañas , 
quedando expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por el plazo de 
quince días, días , conforme deter
mina el art. 669 de la Ley de Régi
men Local, para que durante el mis
mo puedan ser presentadas las re
clamaciones procedentes. 

Hospital de Orbigo, a 10 de Jul io 
de 1952.—El Alcalde, Francisco Ma
l i l l a . 2751 

Ayuntamiento de 
Villazala * 

Confeccionado el pad rón de los 
vecinos sujetos a tr ibutar por los 
distintos conceptos de la i m p o s i c i ó n 
municipal o arbitrios de este Muni 
cipio en el a ñ o actual, queda ex
puesto al públ ico en la Secre ta r ía de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, para que pueda ser exa
minado y oír reclamaciones. 

Villazala, 8 de Julio de 1952.—El' 
Alcalde, (ilegible). 2753 

Ayuntamiento de 

Villam nlán d é l a Valduerna 
Habiendo sido dedarado nm- i 

Ayuntamiento este t é rmino mm,- ^ 
pal zona libre, a efectos del im *1C1' 
to de consumo de bebidas esnirih 
sas y alcoholes y de carnes fresc^0' 
saladas, por la imposibil idad de V 
fiscalización, debido a la diseminaa 
cion de la poblac ión que lo consti 
tuye, y teniendo en cuenta lo d i í ' 
puesto en el a r t ícu lo 531, n ú m 10 H 
la Ley de Régimen Local, se ha pro' 
cedido a la fijacioi de cuotas coma 
bafse de concierto para todos y cada 
uno de los obligados a contribuir en 
este t é r m i n o por los expresados con 
ceplos, cuyas cuotas se considerarán 
ejecutivas si en el plazo de quince 
días , a part ir de la publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
presente anuncio, no se presenta re
c l a m a c i ó n contra los mismos, cuya 
re lac ión de contribuyentes, con sus 
cuotas, se hallan expuestas en la 
Secretar ía de este Ayantamiento por 
el precitado plazo, 

Vi l l amon tán de la Valduerna a 5 
de Jul io de 1952.-El Alcalde, Fran
cisco Esteban. 2740 

Cédulas de citación 
Por medio de la presente, y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Ma
gistrado-Juez de Ins t rucción ESúme
ro 1, de esta capital en providencia 
del día de hoy, se cita en legal for
ma a los testigos Angeles Golunga 
F e r n á n d e z , Bias B anco Blanco y 
Mario Grande González, ambulantes, 
para que el día trece de Agosto pró
ximo, a las once horas, comparezcan 
ante la Audiencia Provincial íe esta 
capital, con el fin de asistir al juicio 
oral del sumario n ú m e r o 515 de 1950, 
sobre homicidio, contra Lorenzo 
Blanco Vizosta; apercibidos de que 
si no lo venflean les para rá el per
j u i c i o a que haya lugar. 

León, veintiocho de Julio d?, md 
novecientos cincuenta y d 0 8 - " ^ ' ^ , ' 
cretario, Valent ín Fernández , ¿w1 

Requisitoria 
Robledo González, Crescendo, de 

53 a ñ o s de edad, viudo, hijo de ü,e 
go y de Natalia,, natural de Va lfjer 
fecino de Vallejera. en la actualidad, 
en desconocido paradero, conip ^ 
cerá en el plazo de diez días ao ia 
Juzgado de Ins t rucción d e a 
de don Juan, ParV • ' tn de ser 
pr is ión , bajo apercibimiento g5 
declarado ícbelde . Sumario num. 
de 1951, por tentativa de roño. ^ 

Valencia de D. Juan a » D 
Julio de mi l novecientos c (,le 
y d o s . - E l Juez de lusliu^1011'2723 
gibie). 

de 
ta 


